
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 36497 La Plata, 11 de septiembre de 2002 

, El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 22, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

9463_= 
ARTÍCULO 1?: Créase en el Partido de La Plata el Pr6grama “Platenses en escena”. 

ARTÍCULO 2”%: Podrán participar del Programa aquellos artistas que desarrollan su 
—————————————————————— actividad en la ciudad de La Plata. 

ARTÍCULO 3*: El Programa deberá contemplar todos los géneros teatrales o musicales. 

ARTÍCULO 4*: El Teatro Municipal Coliseo Podestá dispondrá de un día fijo por semana 
————————————————————— para la actuación de los artistas incluidos en este programa, y considerará la 
disponibilidad de los ensayos a fin de evitar superposición de obras. 

ARTÍCULO 5?: La Dirección de Cultura llevará el registro de los artistas incluidos en el 
————————————————————— programa, estableciendo previamente las condiciones de inscripción y 

los mecanismos de evaluación. 

ARTÍCULO 6: La Dirección de Cultura podrá negociar con otros municipios o entidades 

————————————————————— acuerdos de reciprocidad, a fin de dar a los artistas del Programa la 
posibilidad de acceder a otros escenarios. 

ARTÍCULO 7*: De forma 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 16 de septiembre del 2002.- 
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LA PLATA, 16 de septiembre del 2002.- 

_- Registrada en el día de la fecha 
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